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INFORME DE GESTIÓN COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

PRIMER SEMESTRE 2024 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 121 de la Ley 2220 de 

2022, así como lo dispuesto en el artículo 21 de la Resolución No. 0-0582 del 10 de 

noviembre de 2023 “Por medio de la cual se adecúa la integración y funcionamiento 

del Comité de Conciliación de la Fiscalía General de la Nación a la normatividad 

vigente” la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación remite informe de gestión 

del Comité de Conciliación del primer semestre del año 2024, así:  

 

INFORME DE ESTUDIOS JURIDICOS PRESENTADOS Y CON DECISIÓN 

EN COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

PRIMER SEMESTRE AÑO 2024 
 

 

ACCIÓN – HECHO GENERADOR 
No. DE CASOS  
ESTUDIADOS 

REPARACIÓN DIRECTA - PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD (LEY 600 DE 2000) 12 

REPARACIÓN DIRECTA - PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD (LEY 906 DE 2004) 381 

REPARACIÓN DIRECTA - DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 172 

ERROR JUDICIAL 3 

REPARACIÓN DIRECTA – OTROS 3 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 22 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – RELIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES 206 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – OTROS 3 

OTRAS ACCIONES (DE GRUPO-EJECUTIVA-CONTRACTUALES-NO PAGO DE SENTENCIAS-CIVIL) 1 

TOTAL PREJUDICIALES 803 

 

 

 

ACCIÓN – HECHO GENERADOR 
No. DE CASOS 
ESTUDIADOS 

REPARACIÓN DIRECTA - PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD (LEY 600 DE 2000) 12 

REPARACIÓN DIRECTA - PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD (LEY 906 DE 2004) 167 

REPARACIÓN DIRECTA - DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 63 

REPARACIÓN DIRECTA - OTROS 1 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  8 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - RELIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES  82 

EJECUTIVO SINGULAR  18 

EJECUTIVO HIPOTECARIO Y LABORAL 1 

ACCIÓN DE GRUPO, POPULAR Y CIVIL 10 

OTRAS CAUSAS 11 

SUB –TOTAL  JUDICIALES 373 

 
Estudios de viabilidad de iniciar ACCIÓN DE REPETICIÓN 41 

Estudios de viabilidad de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 17 
TOTAL JUDICIALES 431 
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TIPO DE 
CONCILIACIÓN 

DECISIÓN DE COMITE 
TOTAL POR 
DECISIÓN 

TOTAL CASOS 
ESTUDIADOS 

PRIMER 
SEMESTRE DE 

2024 

 

NO CONCILIAR  397 

431 

LLAMAR EN GARANTÍA 10 

NO LLAMAR EN GARANTÍA 7 

NO PRESENTAR O DESISTIR DEL RECURSO DE APELACIÓN 10 
ACEPTAR PROPUESTA DE PAGO PRESENTADA POR PROCESADO EN 
AUDIENCIA DE ALLANAMIENTO A CARGOS 

1 

ACEPTAR LA FÓRMULA DE REPARACIÓN DEL DAÑO 1 

 
AUTORIZAR LA APLICACIÓN DEL LINEAMIENTO DE DEFENSA No. 01 
DEL 22 DE MAYO DE 2024 

5 

PREJUDICIALES 

CONCILIAR 2 

803 RECONSIDERAR PARCIALMENTE 1 

NO CONCILIAR  800 

  TOTALES 1234 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANA CLAUDIA MAHECHA LEÓN 

Delegada de la Fiscal General de la Nación 

Presidenta del Comité de Conciliación 

Fiscalía General de la Nación  

 

 
 NOMBRE  FIRMA FECHA 

Proyectó Diana Carolina Ortiz Caicedo  
 

 

Revisó Janeth Angélica Solano 
Hernández 

   

 Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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Sello


